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Unidad de Administración y Finanzas
Coordinación de Losís:ioa y Control Patrimonial

Coñir-.¡ Patrimon¡al

"Decen¡o de la lgu¿idad de apoiun¡dades paÉ mujercs y hombr9,s'
"Año del B¡centenaño, de la consol¡iiac¡ón de nuestÉ lndependenc¡a, y de la co nemoración de las

hato¡cas batallas de Junín y Ayacucho'

ca,ao, 18 de Jurio dei zcz4 E'H lUi¿, 1;iff#*tt;'ffi
TNFoRME TEcNlco N" oo0o09-202+cp-Lcp-uAF-GAD-csJcL-pj^ '-* '"" "-

De

Asu nto : lnforme Técnico de 3aja, de (192) B¡enes conc¡liados Cal¡f¡cados como
RAEE y (39) Bietes Sobrantes como RAEE que se encuentran en
condición de maloErados y en estado lnoperativo.

Referencia : EXPEDlEi..l iE 000320-2024-Cl-UPD
INFOPME N' OOOl 06-2024.CP-LCP-UAF-GAD.CSJCL-PJ
lNFOiltvlE O00 1 1 4-2024-CP -LCP-UAF-GAE..CSJCL-PJ
HCJA DE E NVío N" 1 67 z -2024 -u AF -cr-,L)-cs J c L-p J

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto y en relación al documtlnto
de l¿ rel'erencia, para informarle lo siguiente.

I. BASE LEGAL:

Ley N" 27995 - Ley que establece procedimientos para asignar bienes dados de
baja por las Instituóione' Públicas, a favor de los Centros Educativos de las
regiones de extremó pübreza y su modiflcatoria aprobada,:on iey N' 30909.
Reglamento de la Ley N' 27995 - "Procedim¡ento para asignar de b¡enes dados
de baja por erlldades estatales, a favor de centros +ducativos de regiones de
extrema pobi€a", aprobado mediante Decreto Suprerno N" 013-2004-EF.
Decreto Legislativo N" 1439, Decreto Legislativo ctel Sistema Nac¡onal de
Abasteciniento.
Decieto Supremo N'217-201S_EF que ¿i:rueba el Reglamento del Decreto
Lesisiativo N" 1439, Decreto Legislstjvo del Sistema Nacional cle
Abastecim¡ento".
Ley N' 286'1 '1 Ley General del Amb;e.iie.
Decreto Legislat¡vo N" 1278 que anrueba la Ley de Gestión Integral de li*siduos
Sólidos.
Decreto Supremo N'009"2ü13-MlNAM, que aprueba el "Régirneo Especial de
Gestión y lvlanejo de los ílesiduos de Aparatos Eléctricos y Electr.ónrcos".
Decreto Supremo N' 01,1-2017-l\,4lNA¡/ que aprueba la Le!,rje Gestión lntegral
de Residuos Sólidor¡
Directiva N' 00i -2020-EF/54.01 - "Proced¡mientos pera ta cestión de Bienes
l\4uebles Estataies calificados como Res¡duos cle Aparatos Eléctricos y

: GERALD RENZO BENAVENTE OUESQUEN
Coordinador de Logistica de la CSJ,.jei Callao

: NORMA TORRES MUÑOZ
Responsable de Control Fairimonial de la Corte Superlor del Cailaa
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Electrón¡cos - RAEE', uprobeda con Resolución Directcrsl N' 008-2020-
EFl54.O1 y su l\4odifiüatoria aprobada con Resolución Directoral N" 008-2021-
EF/54 01

Resolución Ad..nr'-ristrativa N" 000360-2021-GG-PJ, ,;ue aprueba la Directiva
"Gest¡ón de Res¡duos de Aparatos Eléctricos y EleftrÓnicos -RAEE en el Poder
Judicial"
Directi€ N' OO6-2021-EF 154.A1 - "Directiva par¿ la gest¡ón de bi€nes muebles
patrimci]iales en el marco del Sistema Nacicnal de Abastecimiento", apÍobáda
ccn Resolución Directoral N" 001 5-2021-FF154.01.

II. ANT!CEDENTES:

2 r Que, mediante oflcio N" 000290-2024-UPD-GAD-CSJCL-PJ, de fecha C3 de mayo
de 2024. la Jef¿tura de la UAF, recibe el Oficio N' 000120'2024'C\-'¿PD-GAD-
CSJCL-PJ, de fecha 03 de r43yo de 2024, del Coordinador de infor'mática remite el

L¡stado de equipos de la Sele Dos de Mayo, para baia (Teclados, fiiionitores, CPUs'
lmpresoras y otros eql,;pos), los cuales fueron entregados eil fisico por el Sr.

Manuel Ancajima Selnaqué del área técn¡ca de informát¡ca de la sede Dos de
Mayo.

2.2 Que, a tra./é',: del Memorando N' 0000'10-20f4-CP-LCP-UAF-GAD-CSJCL-PJ
(21MAY2(}24) se autoriza al Anal¡sta ll, de Controi Patrimonial, el in¡cio de acciones
para la Eaja de equipos de lnformática solicitados por la coordinaciÓn de lnformátjca
para ios equipos electrónicos, en estado mái¡c y en la condición de inoperatividad ce
la §.de Dos de lvlayo; a efectos de proceder- posteriormente al retiro de los refenios
b¡3ñes y ubicarlos en un espacio adecuado, a fin de que sean tratados como
:-(esiduos de Aparatos Eléctricos y Eiectrónicos -RAEE, conforme lo seriala la
normativa vigente.

2.3 Que, mediante ofcio N'0cco14-2024-0lV1-CP-LCP-UAF-GAD-C§iCL-PJ, de fecha
30 de mayo de 2024, P¿dro Bernard¡no Hurtado BuitrÓn, Responsable de
mantenimiento, solicita ge real¡ce la Baja de (46) aparatos eléctricos-electrón¡cos
(amplificador de audio. cámara de video, aire acondicionádü, surt¡dore§ de agua,
televisores a colot, televisor LCD, ventiladores eléctricos v '3tros) señalando que su
persona¡ técnico ha realizado la evaluaciÓn correspondiente de dichos bienes,
concluyendo qüe se encuentran ¡noperat¡vos, en esiado malo y obsolescencia. En

atenc¡ón e lo señalado y considerando que estos equipos están ocupando un

espacio. el cual puede ser utilizado para ctics fines, el área de manten¡miento
recoñendó que los (46) bienes, sean dad.ls de baja como residuos de aparatcg
elérrtricos y electrónicos-RAEE.

2 4 Que. a través de correo electrónico rje fecha 27JUN2024 el lng. Martin Villa Acolaya,
rem¡te el Ofcio S/N-2024-Cl-UPU-GAD-CSJCL-PJ d€ fecha 25JUN202/r ,soiicitando
la Baja de (185) Aparatos eléctÍicos-electrónicos, indicando que Ias áreas usuarias
han estado entregando b¡erÉs patrimoniales (equipos eléctricos-electrÓnicos). para

su revisión por encontrarse en estado malo y obsolescencia, 'rrür ese motivo la
Coordinación de lnfori¡át¡ca. y de acuerdo a las func¡ones piopias, realizó la

evaluac¡ón técnicá crricspondiente, concluyendo que los bienes menc¡onados en

su documento, ss encuentTan en estado de inoperilt!'r ¡dad y no es factible
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gestionar su reparac¡ón; p{)re a conocimiento el Anexo 01. a fin .i,^ que sean dados
de Baja en calidad de Resicjuos de Aparatos Eléctricos y Electróni,:os-RAEE.

2.5 Que, mediante i:l lnforme N" 000106-2024-CP-l.Ci:-UAF-GAD-CSJCL-PJ,
102JUL2024), v el lnforme N" 000337-2024-LCP-UAF-CAD-CSJCL-PJ, se sol¡cita
para que la Jeia¡:ura de la Unidad de Adm¡nistración y Finanzas autorice el inicio de
proceso de baja de (192) bienes patrimon¡ales ccn.rÍ|ados y se declare (39) bienes
en cal¡dac de sobrantes. Bienes calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE, en la cond¡ción de malogrados y en estado lnoperativo, a fin
de que Control Patrimon¡al, gestione la tsaja de los (139) Bienes Muebles
Co¡iciliados del Act¡vo Fijo, según detrille del Anexo N' 01, (53) Bienes Muebles
Concil¡ados No Depreciables, Anexc N'02, y además de (39) Bienes en cal;dad de
sobrantes, detallados en el Anexc 0 . adjuntos al presente informe técnicc.

2.6 Que, mediante el lnforme N' ü.10105-2024-CP-LCP-UAF-GAD-CSJCL-PJ, de fecha
01 de julio de 2024, y el II{FORME N' 000106-2024-LCP-UAF-GAD-CSJCL-PJ, de
fecha 02 de lulio de 202¡, ia Responsable de Control Patrimoni?¡ y el Coord¡nador
de LogÍstica y Controi Petrimonial, respectivamente, recomiÉndan a la Jefatura de la
Unidad de Adm¡nist'acrón y Finanzas, que autorice el in¡ciú de proceso de baja de
(231) bienes patrinoniales calificados como Residuos Ce Aparatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE, a fln de que control patrimon¡al, pueda efectuar el proceso de
Baja de lcs (192) B¡enes Patrimoniales, de las ¿uales (139) B¡enes Muebles
Conci¡iacüs del Act¡vo Fijo califcados como RAEE. (53) Bienes Muebles
Conci¡i:idüs No Depreciables califlcados RqEE, Anexo N" 02, además de (39)
Bienes Sobrantes para Baja como RAEE. d,¿tallados en el Anexo 03, adjuntos ai

t,rÉsente. Con Hoja de Envío N" Aü67?,-2424-UAF-GAD-CSJCL-PJ de fecha i2 úe
jr|o de 2024, la jefa de la Unidad de A,Jmrnistracrón y Finanzas de la Corte Siroerior
de Justic¡a del Callao, autoriza que Control Patrimonial inicie la ge6t:ón de la
propuesta de baja de (192) bienes patrjmoniales concil¡ados y d$ (¡9) en la
condición de sobrantes como iiAEE.

2.7 Oue, mediante [/en]L.tfando N' 000014-2024-CP-LCP-UAF-GAD-CSJCL-PJ, de
fecha 12 de juiio üe 2024, la Responsable de Controi ilatrimonial comunica al
analista del área lü 3utorización para el inicio de la gest'¿.rr del proceso para Ia Baja,
de los (192-) bienes conciliados (139) bienes del activo f¡jo y (53) b¡enes No
depreciables; asimismo declarar en calidad dÉ sübrantes (39) bienes. Todos
calificados como RAEE, en la condición de rnalogrados y en estado inoperativo;
confor;¡e a lo ordenado por el CoordinadoÍ.Je logÍstica y control patrimonial en su
calidad de OCP, a través de la Hoja de en'¡ó N' 1427-2124-LCP-UAF-GAD-CSJCL-
PJ (12J\JL2024) quien indica coniinuar con las acciones administraiiv¿s
c:lrrespondientes.

III. DESCRIPCIÓN DE LOS BIE¡IfrS MUEBLES:
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Los bienes propuestos para la Bala por Ia causal de Residuos de Aperatos Eléctricos y

Electrón¡cos-RAEE, comprenCe a Ciento noventa y dos (192) bieners patrimoniales de
prop¡edad de la Corte $u<oerior de Justicia del Callao, que ct acuerdo al registro
patrimonial que obra en la base de datos a cargo de control gatrimonial de esta Corte,
consigna un valor de adqu¡s¡c¡ón total de S/. 302,020 52 (Tiesc¡entos dos mil veinte con
52l1 00 soles), uná ¡epreciación acumulada al 31 de rnayc de 2024 de Sl. 283,742.54
(Doscientos ochenta y tres mil setecientos cuarenta y Lics con 54/100 soles), siendo el
valor neto de Sr'. 18,277.98 (Dieciocho m¡l doscientos setenta y siete con 98/100 soles),
desagregados por cuenta contable según el Clradro N" 01 Bienes RAEE por Cuentas
contablesi

CUENTA

Asir¡ismo, como consecuencia de la ind¡c¿lda búsqueda, que se han ub¡cado tr.tinta y

ñueve (39) bienes muebles sobrantes. en estado ¡noperativo, en calidad de Resrduos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE, que no se encuentran en el Registro
Contable- Patrimonial de esta Corte Superior de Justicia. (Anexo N" 03).
La descripc¡ón y valorización de ios bienes se deta¡lan en los Anexos ¡l' ú1, 02 y 03 que
forman parte integrante del Diesente lnforme.

IV. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN:

4.1 Que, el numerea ylqlspgs]§ j9!Cs§C!.9[eLqs de la Dii-eütiva N' 001-2020-EF/54.01
"Procedimientcs para la Gestión de B¡enes Muebies Estatales Califcados como
Residuos r.lú Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos -RAEE, modificada por la
Resolu,.:ión Directoral N' 008-2021-EF/54.01 s-Éala:

6.i La OCP, ¡dentit¡ca los b¡enes muebles gatimon¡al$ cal¡ficados como RAEE. Si Dor la
naturaleza del b¡en se requiere mayor itifamac¡ón, sol¡cita apoyo a las áreas técn¡cas
,specialízadas de la Ent¡dad o contrata lüs servic¡os de una empresa especialít¿c-? en la
matería o de un profesional espec¡alilta para la ¡dentiÍicac¡ón técnica de los RAE?.
6.2 Los b/€res sobrantes, cal¡f¡caics como RAEE por Ia OCP no requieren set dados de atta
al patrimon¡o de la ent¡dad, n¡ c1?iar con código patriman¡al o valorización cotnerc¡al para su
donac¡ón
6.3 Los blenes calificados t:t'mo RAEE quedan en custodia de la QCP, la cual efiplea los
mecan¡smos necesaios 6 fin de conservar su ¡ntegrídad hasta le entrega al S¡stema de
Maneja RAEE, med¡anin donac¡ón.

DENOMINACION

CUENfA CONTAELE
CANIIDAO
DEBIE¡ES

Valcr Lrbr§

PPyE
31tQ5j20i ,

!¿lo/ Neto
li

Dépreciación

31t05t20i -
6 9,962.00 8,!53 0i 1,108.991s03.020101 Maquinaria y equipo de ¡ficrna

229.66108 189,259.02 r89,¡',.tg.361503.020301 Equipos corlputacionales y Perif ericos

rs03.020302 Equipos de comun,:rci. p/redes lnformatic:
121503.020303 Equipos de Teieaúlllunicáciones

1503.020901 Arre acondlar.,r'ado y refriBeracrón

6 4c:i 1i 2.361s03.020904 Eledricirid'/ Electronica

Mac. i:iitiipo y mobiliario, otra5 instalacion( 1 160.m1503.020999

139 283,74/4 !410.47
.TÚTAL 

ACNVO FUO

0.00 14,807 11uinaria y Equipo No Depreciables 14,ñ7.715:1

302,020.52 za!]42.54 18,217.941!.;,TOTALES

POACüADRO t{' üt1l

l

t 6¡srr[ #4etI 3¡o
.rJ-s,8-rl zr¡rss6f r§53x
f ?¡rsii ?Jsr:rf ,?6,43

4r¡10-rr] 61r?
tzttol 38.30
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6.4 Se configura la baja de /r).s ,!?eres muebtes cal¡ficados como RAEE cü¿ndo lo AEE na
resultan út¡les a la ent¡dad y solt descartados o desechadas por haber i;k:anzado el ñn de su
vida út¡l par su uso, ser ots¡)/efos o encontrarse ¡noperat¡vas o Inservib/es, conviñ¡éndose en
residuos. La baja de IDS t¡enes cal¡f¡cados como RAEE es un pft:ced¡m¡ento previo para su
donación.
6.7 para el caso de los blenes muebles no patrimon¡ales ceiiícadas como RAEE, la ent¡dad
puede inco(po{atas en la relac¡ón de bienes patrimon¡ate, aal¡f¡cados como RAEE, mateia
de donación.

4 2 Que, ei nurneral Vll Dispos¡c¡ Esoecificas d3 la acotada Directiva a la letra dice.

7.1 Sobre la baja de bienes muebles cal¡f¡caücs como RAEE

La OCP med¡ante lnforme Técn¡co sustr.r¡la ]a baja de b¡enes por causal de RAEE y lo remite
a la OGA, para su aprobación, adjúntando la relac¡ón detallada de los b¡el,es calificados
como RAEE, de acuerdo al Ane.<c ¡. De ser canforme. en el plazo de qui)ce (15) d¡as
háb¡l$, contando a paft¡r de la ircepc¡ón del exped¡ente, la OGA em¡le le resolución que
aprueba la baja.

7.2 Proced¡miento para la,ionación de b¡enes muebles cal¡f¡cados cc¡no RAEE;

7.2.1 Luego de aprobada la resolución de baja de bienes i:¡;r causal de RAEE y/o em¡t¡do
el informe i'l':1ico en casa de b¡enes sobrarles. le !:-nt¡dad debe praceder can lo
s¡guiente:
a) Deú;i de los quince (15) días háb¡les de ap(cbada la resoluc¡ón de baja, la Ent¡dad
púbii.a en su porfal ¡nst¡tucional d¡cha resoluc¡ót y la relac¡ón de bienes cal¡f¡cados camo
R¡1L-E de acuerdo al Anexo N" 01. Trataodase de b¡enes sobrantes cal¡f¡cados coÍt(l
RAEE, la Entidad pública en su podal instiii.lcional el lnforme Técn¡co que suslerfe fal
cond¡ción y la relac¡ón de d¡chos b¡enes tie acuerdo al Anexo N" 02.

b) En el plaza de tres (03) días hitb¡les, contados desde la publ¡cac¡ón .,¿Íeñda en el
l¡toral precedente, la Entidad rcfi¡te a la DGA, por med¡o f¡s¡co o v¡¡tuai !á sol¡c¡tud de
publ¡cac¡ón en el poial ¡nsl.itL;,:¡onal del MEF de la documentación descita en el \¡teral
precedente, e índíca lcs datos de contacto del seN¡dor ci!¡! tesponsable del
procedím¡ento en la EntlCad.

7.2.2 La DGA dentí,: de los cinco (05) días hábiles de rec¡bil:i ie solicitud de la Ent¡dad,
publ¡ca en el potlei instituc¡onal del MEF lo s¡gu¡ente:

a) El cronc.|líama para la presentación de ias soiicdeCes de danac¡ón par pafte de las
S¡stema§. iJe Manejo RAEE. El plazo para present¿r d¡chas sol¡c¡tudes es de d¡ez 0A)
dias há4iles.
b) !-íi resoluc¡ón de baja o el¡nforme técn¡co ett G¡caso de b¡enes sobrantes, y la relac¡ótj
:!e bienes calilicados camo RAEE. de acuemc al Anexo lde la D¡rect¡va.

4.3 Que, el Anexo 01 Defin¡ciones del Rágimen Especia¡ de Gestión y Ma|Lijo de
ílesiduos de Aparatos Eléctricos y Eiéctrónicos, aprobado por Decreto S,-:p,'emo N"
009-2019/MlNAM. señala a los Residuos de Aparatos Eléctricos y Eilectrónicos
(RAEE) como "Aparatos eléctr-i.jcs o electrónicos que han alc¿nzadc el fln de su vtda
útil por uso u obsolescencia que son descartados o desechadcs por el usuario.
Cornprende también a sus componentes, accesorios y consum¡ble5.
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4.4 La totalidad de bienes mLiebles, veriflcados fisicamente por p€r;:r:r'rál del Área de
Control Patrimonia¡, eval-rados por Soporte Técnico del Area de ¡nformática de la

sede Dos de lvlayo, y co. el área técnic¿ de lvlantenim¡ento c? la Corte Superior de
Justic¡a del Callao ai¡eritan la baja por la causal de RAEE, conforme a Io dispuesto
en la Directivir N' 001-2020-EF/54.01 y sus n:odificatoria, denominada
"Procedimientcs oara la Gestión de B¡enes l\,4uebles Caiiflcados como Residuos de
Aparatos Eléciircos y Electrónicos -RAEE", habiéi.rdose jdentificado la cantidad de
(192) Bienes Muebles conciliados propuestos pára la baja, además de (39) Bienes
lvlueblesi en calidad de Sobrantes, en estado malogrado e inoperativo; siendo
necesai"jo dar la disposición flnal, luego de aprJbada la baja de los mismos.

4.5 A; respecto, el numeral 6.2. del CapitulD VI Disposiciones Generales de la Dii'ectiva
I'1" 001-2020-EFJ54.01 "Procedi rierto para la Gestión de Bienes ,ruebles

calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -RAEE', precisa
que los bienes sobrantes, caiifcados como RAEE por la OCP no requieren ser
dados de alta al patrimoriio de la ent¡dad, ni contar con códigc patrimonial o
valorización comerc¡al par'a su donación.

4.6 Oué, debido a la corril,.jión que presentan los b¡enes mataria del presente informe,
se ha determinadc que no son de utilidad para el sistet-ta educativo, motivo por el
cual se encuerlÍan fuera de los alcances de la Lev i\'27995 y sus modificatorias
contenidas err la Ley N" 30909. "Ley que estab,nce proced¡mientos para as¡gnar
bienes daCos de Baja por las Instituciones Púbiicas, a favor de Centros Educativos
de Regicnes de extrema pobreza".

4.7 As¡Frismo, se precisa que la baja de los refer¡dos bienes coadyuvará a posib¡liiar el
,lcscongestionamiento del loca¡ que B:rve para almacenar provisionalmerte los
bienes muebles, el cual ocupa un aml,iente del 3er piso de Ia Sede dos ds llayo de
la Corte SupeÍior de Justicia del Caiiao que están en estado inoperati!o tÍas haber
llegado al fin de su vida útil por i.rso u obsolescencia, y siendo desc¿¡tados por los
usuarios, han adqu¡rido la caiicjad de residuos.

4.8 Que, mediante Resoluóión Administrativa N' 360-2021-GG-PJ, de fecha 15 de
noviembre del año 202'1, el Poder Judic¡al aprobó la Directi"'a N" 011-2021-GG-PJ -
V001, denom¡nad¿i "Gestión de Residuos de Aparatos L:!éctricos y Electrónicos -
RAEE en el PcL{er Judicial", en el cual establece d¡sIissi.]iones y directrices para la
administración ie jos bienes muebles calificados {;cmo RAEE de propiedad de
Poder Jud¡[iai. que se encuentran contemplados en el Catá¡ogo Nacional de Bienes
Muebles iel Estado y de aquellos que sii estarlo son susceptibles de ser
incorpürados, regulando los procedimientos para la gestión de estos bienes
rnue-íles, con la finalidad de prevenir irnpactos negativos en el medio ambieni-= y
qi.rr'¿ntizar la trazabii¡dad del manejo de bienes muebles calificados como RAEE,
Cocumento de gest,ón acorde a la D:iertiva N' 001-2020-EF/54.01.

4 9 Conforme a las facultades se¡aiadas en la Resoluc¡ón Admin¡strativis Cel Consejo
Ejecutivo del Poder Judicial l§' 090-2018-CE-PJ en su numeral I Cúl ArlÍculo 29",
dispone que son funciones de la Jefatura de la Un¡dad de Administrac¡ón y Finanzas
expedir Resoluciones ACministrativas, así como normas y pro.;ed¡m¡entos dentro del
ámbito de su competencia, a efectos de dar cumplimier,rtJ a las d¡sposiciones
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emitidas en el aludido resíirtjvo, la jefatura se encuentra autorl:sria para emitir la
Baja de bienes muebles pstr mon¡ales.

V. OBSERVACIONES Y COMENTARIOS:

El presente inicime Técnico constrtuye sustento para proceder a dar de Baja por la
causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE, los bienes
patrimoniaies detallados en los Anexos N'C1 .!r 02. que forman pañe integrante Ce!
preser;ti-' I nforme Técnico.

íjaile precisar. que los bienes perteneüientes a la CSJCL, y administrados, ¡elallados
€n los Anexos N'01, 02 y 03 se eícuentran colocados fÍsicamente en el depósito de
bienes RAEE de Control Patrimoni¿ii ie la CSJCL, ubicado en el 3er pisc-, Orcina N" 026
y sótano (ambiente 18) de la SeüF, Dos de ¡/ayo, s¡to Av. Dos de l\,4ayc i\.iro 582-Callao,
los cuales se encuentran ide¡tifi¿ados para su posterior disposición finai.

La valoración de los b¡ene5 patrimoniales descritos en el ANEXO N'01-Activo Fijo, se
encuentra calculado ai 31 de mayo de 2024.

VI. GONCLUSiONES:

6.'1 Los Crento noventa y dos (192) bienes mijt]',rles patrimoniales de propiedad de ¡a

l],rriad Ejecutora Corte Superior de Justrc¡a del Callao, propuestos y evalua.iDs
para baja por el área técnica de la Ccrürd¡nac¡ón de lnformática y área téc'rica de
Mantenimiento cuya valorización se detallan en los anexos 01 y N'02, adjúntos al
presente, se enrnarcan en la cai:sai de Baja de Residuos de Aparatos Eiéctricos y
Electrón¡cos - RAEE, de contorrn¡dad a lo d¡spuesto en la Directiva N' 001-2020-
EF/54.01 "Procedimientos sara Ia Gestión de Bienes Muebles ceiifcados como
Residuos de Aparatos Eléctírcos y Electrónicos - RAEE" aprobada con Resolución
Directoral N" 008-2020.ÉF/54.01 y su modificatoria; concordailte con la Directiva N'
0006-2021-EF 154.01 -llirectiva para la gestión de bienes r,rebles patrimoniales en
el marco del Sisterrr: Nacional de Abastecimiento" y su mid¡flcatoria

6.2 Estando al nlneral A.2 y 7.2.1 literal a) de la c¡tada Directiva, debe incluirse en la
etapa de.oublicación tanto en la web ,nstjtucional, ccmo en el ped¡do a efectuarse a
la Dire¿ción General de Abastecimiento del ¡riinisterio de Econorria y Finanzas, la
public.rción del presente informe técnico qri€ sustenta la condición de los treinta y

nu+:..,e i39) bienes sobrantes, sin valor hisiórico, califcados como RAEE, descr;ii)s
eñ el Anexo N'03, adjunto al presente.

VII. RECOMENDACIONES

7.1 Po( lo expuesto, se recomienda aprobar la baja de Ciento nüvi:nta y dos (192)
bienes patrimoniales. c2r un Valor Neto al 31 de mayo de 2024 de Dieciocho mil
dosc¡entos setenta y s¡ete con 98/100 soles (S/. 18.27l.94), por la causal de
Residuos de A.pari¡tos Eléctricos y Electrónicos - R¿\EE. a efectos de ser
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excluidos del Registro Píitrifionial y Contable de la entidad; Cienll treinta y nueve
('139) Bienes del Activo Flo con Valor Ljbro Total de Doscientos ochenta y s¡ete
mii doscientos trece ..,n 41l1 00 soles (Sl 287 ,213.41) De»reciación Acumulada
Total de Doscient.is ochenta y tres mil setecientos cuaiúnta y dos con 54/100
soles (5/283,742.54) a Valor Neto de Tres mil cuatf.;ientos setenta con 87i100
soles (S/.3,470 87); Cincuenta y tres (53) Bienes l.lo Depreciables con un Valor de
Adquisición de Catorce mil ochocientos siete cín-' 11i'100 Soles ( S/ 14,807 11) ,

prop¡eiad de la Un¡dad Ejecutora Corte Superior de Justicia del Callao,
propréstos y evaluados para bala por la Coord¡nac¡ón de lnformática y colocadcs
en ei local del 3er piso Oficina N" C2S y sótano (ambiente '18) de Contro¡
Fatrimonial en la sede Dos de Mayo, cjsscritos en el Anexo 01 y N" 02.

7.2 De igual manera, se recomienda aprcbar la inclusión de tre¡nta y nueve (39) bienes
en la cond¡ción de sobrantes caliÍ¡o:jdos como RAEE, informados por el area técn¡ca
de la Coordinación de Infornnátrca. y verilcado por Control Pat!'¡monial según
INFORME N' 0001 06-202"1-CP-LCP-UAF-GAD-CSJCL-PJ, detailedo en el Anexo
N'03 que forma parte C€l presente informe técnico, a efectos d+ ser considerado
en la publicación tanic en la página web de la entidad, como en la pág¡na web del
Ministerio de Econcm;a y Finanzas, y f¡nalmente ser inclui{,Jc en el procedim¡ento de
donación de RAEE.

7.3 Remitir a la U¡rdad de Adm¡nistración y Finanzas ae la CSJ del Callao, el presente
lnforme Técnico, Anexos y proyecto de Resolulivo, para que, de encontrarlo
conforme se proceda a la aprobación del infoii¡e técnico, y emitir dentro del plazo
de qúince (15) dÍas hábiles, contados a oartir de la recepción del expediente, ia

rasgiución que apruebe la baja de los bienes.

7.4 Por lo tanto al encontrarse debidarr€nte sustentada la baja por causal $LAEE, se
recomienda autorizar al área Ce Control Patrimonial para que de acil*:r'do a los
proced¡m¡entos establecidos en ia Direct¡va en mención, en un plazo no mayor de
quince (15) dÍas hábiles de aprobada la reSolución, se pub,l¡üLrE en el portal
institucional, la Resoluciófi de Baja y la relación de los bieres calificados como
RAEE de acuerdo al A¡'iexo 1; asÍ como la publicación del presente informe técnico
que sustenta la ccndi.ión de bienes sobrantes RAEE y la rr)lación de los mismos,
descritos en el Anexo 2; de igual manera en el plazo cje tres (03) días háb¡les
luego de reaii.¿ada dicha publicación, la Entidad rer¡¡tr copaa de la Resolución de
baja, la Relac¡ón de Bienes y el lnforme Técnicü, a la Dirección General de
Abastecimlento - DGA, por medio físico o ,/irtiral: y lá Dirección General de
Abasiecimiento - DGA, dentro de los cinco (05) hábiles de recib¡da la
comünicación, publ¡ca en el portal del MEF, el cronograma de presentación de las
süilcitudes de donación por parte de los S¡stemas de Manejo de RAEE y ia
résolución de baja, con la relación d.--iallada de los bienes califcados RAEE, de
acuerdo a lo establecido en el inciso 7.2.2 de la Directiva No 001-2020-fF 154.01 y

su modificación.

Vll. OOCUMENTACION QUE SE ¡\DJUNTA

oicio N'000120-2024-Ci..UPD-GAD-CSJCL-P.]. de fecha 03 de m¡yo de 2024. del
coordinador de informátic¿ remite el Lis¿ado de de la sei¿. 2 de m
Oficio N' 000290-202+ri¡D-GAD-CSJCL-PJ de fecha 03 de m r'!e 2024 la Jefatura de la

X1

x2

Unidad de Administración y Finanzas
Coordinación de Logis':iia y Control Patrimonial

Conir)i Patrimonial
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Unidad de Adminis,tración y Finanzas

Coordinación de Logís:iia y Control Patrimonial
Conirsi Patrimonial

UAF recrbe una relacrÓn de le cóm ra ba
Mernorando N' 000010-2024-CP-LCP-UAF-GAD-CSJCL-PJ (21MAY2024) lii responsable de
Control Patrimonial autorizi I Analista ll, el inicio de acciones para la Baja de equipos de

iir coordinaclón de lnformática
Oficio N' 0000 14-202a..4J1!|-CP-LCP-UAF-GAD-CSJCL-PJ, de fecha 3i) de maya de 2A24,
Pedro Bernardino Hu(edo Burtrón. responsabie de mantenir¡iento. ir.;iicita a la responsable de
control moniai ieatice la ade 46 ratos eléctricos -eleciió.lrcos
Correo electrónrco de fecha 27JUN2024 el lng. ilart¡n Villa A.pclaya rem¡te el Oficio S/N-2024-
Cl-UPD-GAS {)SJCL-PJ de fecha 25JUN2024, sol¡citando la B¿ja de (185) Aparatos eléctrlcos-
electróniccs

X

6

|NFORllilÉ N' 000104-2024-CP-LCP-UAF-GAD4SJCL-PJ de fecha 28 de juñio de 2024, se
soli.ita que la Jefatura de la UAF autorice el ini.ic de proceso de baja de (231) bieñes
pavirioniales (192) bienes conciliados y (39) en la calidad de sobrantes caiif¡cados cor¡o
FiA¿ E
INFORI\¡E N' 000105 y 106-2024-CP-LCP.IJAF-GAD-CSJCL-PJ, de fecha 01JU12024, y rlcl
A2 deJUL7A24 control patrimonial recor,€nda a ia coordinación de logística y co.tiol
patrimoniai - OCP, que derive a la Je.ratura de UAF, para que autoflce el inicio de Drc-celo de

X

ba
INFORME N'000337-2024-LCP-IJAF-GAD-CSJCL-PJ, 03JU12024, el coordinaCo| ie Logistica
solicita a la Jefatura de la UAF aul¡rrce el nicio de proceso de baja de (192) t,'eiles conciliados X

3S en la calidad de sobrá¡ti7i calificados como RAEE

X

X

Es tod,l cuanto informo a usted para su conocimiento y flnes pertinentes

Atentamente.

Documento flrmado digitalmente

NORMA TORRES MUNOZ
Respoirsable de Control Patrimonial de la Corts Superior del Callao

Unidad de Administración y Fiflánzas

ir;\1

3 X

X

e

10 X

11

l\¡emorando N" 000014-:0:.{-CP-LCP-UAF-GAD-CSJCL-PJ 12JUL 2C24, ra responsable de
control patrimo¡ial cornuxica al área la autorizaciófl para Baja, de los (i3:) bienes conciliados y
(39) en calidad de sobi¿ntes, calificadoS corno RAEE, conforme a le crdenado po. el OCP, a

:re envió N' 1427-2024-LCP-UAF-GAD-CSJCL-¡r j
Anexo N' 01 y 0!, relación inserta en la R.A. de los bie4es activo f¡jo depreciables y No
través de la Ho \?JUL2A24

Anexo N'13 relación inserta en la R.A. de bienes muehlcs rn calidad de sobrantes
beDe

lf for¡¡átrca, sol cilados pcr
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